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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021).   

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria expídase 

nuevamente los oficios solicitados, con las aclaraciones 

pertinentes. Tramítese como lo dispone el Decreto 806 de 2020.     

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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